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los términos establecidos en la Disposición transitoria única, apartado 1.c) del Real Decreto- Ley 13/2018, de 28 de 
septiembre, por el que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y en la 
normativa sobre protección y defensa de personas consumidoras y usuarias. 

No obstante lo anterior, las normas sobre parada y estacionamiento contenidas en el presente  Reglamento serán de 
aplicación a todos los servicios VTC en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla con independencia de su 
origen o destino. 

TÍTULO I: Utilización del dominio público viario, circulación y estacionamiento. 

Artículo 2.- Registro municipal de autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor (VTC) 

1.- Se constituye el registro autonómico de autorizaciones de vehículos con conductor (VTC), con carácter de registro 
público, en el que se incluirán las autorizaciones para ejercer la actividad de arrendamiento de vehículos con conductor 
que permitan la realización de servicios con origen y destino en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

2.- El registro contendrá datos sobre titularidad, vehículo asociado a cada autorización y alcance y contenido de la misma, 
incluyendo la clasificación ambiental en el registro general de vehículos de la Dirección General de Tráfico conforme a 
su potencial contaminante. 

En concreto, en el Registro se anotarán: 

a) Las personas titulares de las autorizaciones, sus datos identificativos y su sexo en el caso de personas físicas. 
b) Los siguientes datos de los vehículos afectos a sus respectivas autorizaciones: fecha de adscripción a la 

autorización, matrícula, marca, modelo, clasificación ambiental y en su caso la naturaleza adaptada del 
vehículo para el traslado de personas con movilidad reducida. 

c) Las autorizaciones concedidas, con indicación expresa de su contenido, Administración otorgante y fecha de 
concesión y en su caso expiración total o parcial. 

d) Las transmisiones de las autorizaciones. 

3.- Para la actualización del registro autonómico de VTC, la Ciudad Autónoma recabará de oficio del Ministerio de 
Transportes Movilidad y Agenda Urbana los datos precisos a estos efectos, procedentes del fichero “Registro General 
de Transportistas”, sin perjuicio de la posibilidad de que las personas titulares de las autorizaciones VTC  comuniquen 
directamente la información que entiendan oportuno con destino al  citado registro. 

4.- La consulta del registro autonómico de VTC podrá realizarse presencialmente o a través de la sede electrónica 
municipal. Además, se publicará en el portal de datos abiertos de la Ciudad Autónoma de Melilla el detalle de los datos 
asociados a los vehículos incluidos en el registro autonómico de VTC, respetándose en todo caso lo dispuesto en la 
disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 3/2018, de 5  de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 

6.- El precitado registro se conectará telemáticamente con los registros estatales, autonómicos o locales cuyo contenido 
guarde relación con la actividad de arrendamiento de vehículos con conductor. 

Artículo 3.- Parada y estacionamiento 

1.- Cuando la parada y el estacionamiento para la subida y bajada de clientes se efectúe en el espacio público, se 
realizará de manera tal que se minimice la afección al tráfico rodado y a la ocupación del espacio público de 
estacionamiento, y con sujeción a lo dispuesto en el resto de la normativa vigente en materia de tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial. 

2.- Queda prohibida la parada o estacionamiento de vehículos de arrendamiento con conductor a menos de 150 metros 
de aeropuertos, puertos  o intercambiadores de transportes que dispongan en el interior de sus respectivos recintos de 
aparcamiento público rotacional u otro estacionamiento adecuado para la subida y bajada de quienes utilicen sus 
servicios, todo ello para prevenir la congestión de tráfico en las vías perimetrales a tales equipamientos, salvo que se 
trate de vehículos acondicionados para que una persona pueda acceder, viajar y descender en su propia silla de ruedas.  

3.- Las aplicaciones móviles y otros sistemas informáticos que dispongan de funciones de geolocalización y que se 
utilicen para la precontratación de vehículos destinados al arrendamiento con conductor impedirán que se puedan fijar 
puntos de inicio o fin en  cualquier ubicación donde la parada no esté permitida para tales vehículos conforme a lo 
dispuesto por este Reglamento o el resto de la normativa aplicable. 

4.- Los vehículos VTC no disponen de paradas en la vía pública y no pueden recoger pasajeros en la calle si previamente 
no se ha contratado el servicio a través de la correspondiente aplicación informática. 

5.-Queda prohibida la contratación del servicio directamente con el conductor a través de telefonía móvil u otro medio 
directo distinto a la aplicación informática requerida. 

 También se prohíbe la publicitación del servicio que incluya teléfono móvil o cualquier otra forma de contratación directa. 
Todas las contrataciones deberán realizarse telemáticamente con la empresa titular de la licencia a través de la aplicación 
digital. 

Artículo 4.- Horarios y calendario. 

1.- Con carácter general, las autorizaciones para la prestación de servicio de arrendamiento de vehículos con conductor 
se someterán al régimen horario establecido en la reglamentación melillense del Taxi, o al que pudiera regularse en la 
normativa autonómica en sustitución del mismo. 

2.- Con carácter general, las citadas autorizaciones se someterán igualmente al calendario de descansos previsto en la 
reglamentación del Taxi, o al que pudiera regularse en la normativa municipal en sustitución del mismo, debiendo 
entenderse las referencias a las licencias de taxi en dicha norma realizadas al número de inscripción en el registro 
autonómico de autorizaciones VTC. 

3.- Sin perjuicio de lo anterior, no existirá limitación horaria ni de calendario para los vehículos acondicionados para que 
una persona pueda acceder, viajar y descender en su propia silla de ruedas. 

4.- Cuando el servicio de arrendamiento de vehículos con conductor consista en la puesta del vehículo a disposición 
exclusiva de un único cliente final por períodos de tiempo de al menos 5 horas en cada ocasión, la persona titular de la 
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